
                                                                           

SECRETARÍA, veintiseis (26) de junio de 2023. Paso a su despacho señor 
juez, el proceso de la referencia junto con escrito de contestación y 
excepción de prescripción presentada por el demandado a través del 
curador  ad liten, Dr. RODRIGO JOSE ROMERO ALVAREZ, el cual está 
pendiente por resolver.  Sírvase proveer. 
 

HILARIO JOSE ALVAREZA MEDINA 

SECRETARIO. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE PALMITO 

SUCRE 
San Antonio de Palmito, veintiseis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EXPEDIENTE No. 70-523-40-89-001-2021-00041-
00 

PROCESO/ EJECUTIVO  

DEMANDANTE/ BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A./ DEMANDADO/ ORLANDO 
ARTURO ARRAZOLA RAMOS 

  

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el memorial presentado por 

el curador ad liten del demandado Dr. RODRIGO JOSE ROMERO 

ALVAREZ, de conformidad a lo establecido en el artículo 443 del C.G.P., que 

establece el trámite de las excepciones de mérito el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Del anterior escrito de excepción de mérito de prescripción  

presentado por el curador  ad liten, Dr. RODRIGO JOSE ROMERO 

ALVAREZ en representación del demandado, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el termino de diez (10) días, para que se pronuncie  sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
RICHARD ORDOÑEZ LOPEZ 

JUEZ 

P/HJAM. 
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